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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI CESAR. Catorce (14) de 

febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

PROCESO: ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO DE MINIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE: • RINGILBER LONDOÑO CLAVIJO – CC: 18.970.568 

DEMANDADO: • JOSE IGNACIO LONDOÑO – CC: 17.110.741 

RADICADO: 202284089001 2023 00067 00 

 

ASUNTO: 

Procede este despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad o no, de la 

demanda de acción reivindicatoria de dominio, presentada por el señor 

RINGILBER LONDOÑO CLAVIJO, contra JOSE IGNACIO LONDOÑO, por 

intermedio de apoderado. 

Examinada la demanda, encuentra este despacho que la misma cumple con 

los requisitos de los artículos 82 y Ss., del C. G. del P., así como los demás 

de la ley 2213 de 2022. Por tal razón esta dependencia judicial, procederá a 

admitir la demanda, además reconocerá personería jurídica al apoderado del 

extremo demandante. 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumani 

Cesar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de acción reivindicatoria de dominio de 

mínima cuantía, presentada por el señor RINGILBER LONDOÑO CLAVIJO, 

contra JOSE IGNACIO LONDOÑO; 

SEGUNDO: CORRASE traslado por el termino de 10 días; 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al demandado en la forma indicada 

en los artículos 290 y Ss., del C. G. del P., así mismo como lo expone el 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022; 

CUARTO: ORDENESE la inscripción de la presente demanda, en el folio de 

matricula inmobiliaria No. 192-36197, en la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Chimichagua Cesar; 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al doctor GARY LAINEXER LÓPEZ 

LÓPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.064.794.667 y tarjeta 

profesional No. 339.871 del C.S.J, para que actúe como apoderado judicial 
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del señor RINGILBER LONDOÑO CLAVIJO, de conformidad con el poder 

otorgado por este último. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 


